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DECLARACIÓN RESPONSABLE DE GARANTIZAR LA PROTECCIÓN FRENTE AL CAMBIO CLIMÁTICO DE LAS INFRAESTRUCTURAS CUYA VIDA ÚTIL SEA, COMO MÍNIMO, DE CINCO AÑOS

[ARTÍCULO 73.2.J) DEL REGLAMENTO (UE) 2021/1060 – CLIMATE PROOFING]

Convocatoria pública de subvenciones a Proyectos de Inversión Empresarial 
en el ámbito del Principado de Asturias, ejercicio 2026.



Don/Doña:   ………………………………………………………………….…..con D.N.I  ……….……….………... en nombre y representación de la empresa   ………………………………………………………., con C.I.F.  …………………………….

DECLARA

que el proyecto presentado:

☐  Prevé la realización de un nuevo edificio, una rehabilitación integral[footnoteRef:1] de un edificio existente o una reforma total[footnoteRef:2] de un edificio existente. [1:  Se entiende por Rehabilitación integral, cuando las obras de reforma se ajusten a lo estipulado como rehabilitación en el planeamiento o normativa municipal vigente y, en su defecto, cuando la cuantía económica de las obras supere el 75 % de la cantidad que supondría realizar esa misma obra de nueva planta y además, sus características constructivas permitan suponer que en uso, función y condiciones de construcción han alcanzado una situación equivalente a su primer estado de vida. El índice de antigüedad de la construcción, en este caso, será el que corresponde a la fecha de rehabilitación.
]  [2:  Se entiende por Reforma total, cuando las obras de reforma afecten a elementos fundamentales de la construcción, con un coste superior al 50 % e inferior al 75 % de la cantidad que supondría realizar esa misma obra de nueva planta.] 

☐  Prevé la realización de infraestructuras basadas en la naturaleza (techos, paredes, espacios verdes y los sistemas de desagüe).
☐ Prevé la realización de infraestructuras de redes (infraestructuras energéticas como redes, tuberías, centrales eléctricas, etc. / de transporte como carreteras, puertos, vías navegables, etc. / de tecnologías de la información y la comunicación como telefonía, cables de datos, centros de datos, etc. / de agua como tuberías de suministro de agua, embalses, instalaciones de tratamiento de aguas residuales, etc.).
☐ Prevé la realización de infraestructura “verde” y formas mixtas de “infraestructuras grises y verdes” (redes planificadas de zonas naturales y seminaturales con otras características medioambientales, diseñadas y gestionadas para proporcionar una amplia gama de servicios ecosistémicos).
☐  Prevé la realización de sistemas de gestión de residuos.
☐  Prevé la realización de otros tipos de infraestructura que impliquen activos físicos en una variedad más amplia de políticas, como: comunicaciones, servicios de urgencia, energía, finanzas, alimentación, Administraciones Públicas, sanidad, educación y formación, investigación, protección civil, transporte y residuos o agua.
☐  NO prevé la realización de una infraestructura cuya vida útil sea como mínimo de 5 años.


Y SE COMPROMETE a realizar, si procede, el análisis de la protección frente al cambio climático que deberá presentar dentro del plazo de aceptación de la ayuda y que deberá recoger las conclusiones del análisis realizado, seleccionando la o las medidas de adaptación necesarias. 


Para mayor aclaración, las tipologías de proyecto enumeradas en la parte superior responden a lo especificado en los documentos Orientaciones técnicas sobre la defensa contra el cambio climático de las infraestructuras para el período 2021-2027 (2021/C 373/01) y la Nota Metodológica: principios para la protección frente al cambio climático de los proyectos de infraestructura en España para el período 2021-2027 (Jaspers – DG Fondos Europeos). En este último documento se amplía la descripción del alcance de algunas de estas tipologías (ver también el Anexo de este modelo de Declaración). 


Nota:
En los casos en que el proyecto presentado prevea la realización de cualquier infraestructura cuya vida útil sea como mínimo de 5 años, y siendo proyectos de cuantía inferior a 10 millones de euros de inversión, se pone a disposición del solicitante un modelo de informe justificativo del análisis de protección frente al cambio climático, que podrá descargar junto con el resto de documentación de la solicitud.
· Para la parte de Adaptación, el solicitante podrá contar con la Herramienta Digital Interactiva de Vulnerabilidad y Adaptación al Cambio Climático en España (HEDIVA)[footnoteRef:3] que permite llevar a cabo las fases 1 y 2 (comprobación previa y análisis detallado) de la parte de Adaptación al cambio climático (resiliencia frente al cambio climático), permitiendo obtener el análisis de vulnerabilidad y una propuesta de medidas de adaptación, que servirán de anexos al informe justificativo. [3:  https://climate-proofing.hediva.es/] 

· Para la parte de Mitigación del cambio climático, el solicitante se referirá a lo especificado en el artículo 3.2 de las Orientaciones técnicas, y en concreto a la Lista de comprobación previa (Art. 3.2.1), donde se identifican las categorías de proyectos de infraestructura que, en general, requerirán o no de una evaluación de la huella de carbono.

En el caso de proyectos de cuantía igual o superior a 10 millones de euros de inversión, el solicitante deberá documentar la protección frente al cambio climático de acuerdo con las Orientaciones técnicas sobre la defensa contra el cambio climático de las infraestructuras para el período 2021-2027 (2021/C 373/01) y la Nota Metodológica: principios para la protección frente al cambio climático de los proyectos de infraestructura en España para el período 2021-2027 (Jaspers – DG Fondos Europeos).




Firma electrónica de la persona representante legal[footnoteRef:4] [4:  En el caso de representación mancomunada el formulario deberá venir firmado electrónicamente, mediante firma electrónica reconocida, por todos los representantes legales correspondientes.] 



















ANEXO

Concepto de infraestructura: soluciones basadas en la naturaleza e infraestructura “verde”

a. Soluciones basadas en la naturaleza: según la definición de la Comisión Europea, las soluciones basadas en la naturaleza son aquellas soluciones inspiradas y respaldadas por la naturaleza, que son rentables, proporcionan simultáneamente beneficios ambientales, sociales y económicos, y ayudan a crear resiliencia. Dichas soluciones aportan más naturaleza y más características y procesos naturales, y con mayor diversidad, a las ciudades y paisajes terrestres y marinos, mediante intervenciones localmente adaptadas, eficientes en el uso de recursos y sistémicas. 

Suelen incluir la silvicultura cercana a la naturaleza, la ecologización (peri)urbana y la protección del suelo, la protección de las zonas costeras, la restauración de humedales, la restauración de ríos y llanuras inundables, la agro-silvicultura, etc. Por lo tanto, las soluciones basadas en la naturaleza pueden prestar servicios como el control de la erosión, la prevención de sequías e inundaciones, el secuestro de carbono, la refrigeración y la prevención de incendios forestales.

b. Infraestructura “verde”: la infraestructura verde es una red de zonas naturales y seminaturales y de otros elementos ambientales, planificada de forma estratégica, diseñada y gestionada para la prestación de una extensa gama de servicios ecosistémicos. Incorpora espacios verdes (o azules en el caso de los ecosistemas acuáticos) y otros elementos físicos de espacios terrestres (incluidas las zonas costeras) y marinos. En los espacios terrestres, la infraestructura verde está presente en los entornos rurales y urbanos.

Tales servicios comprenden, entre otros, la purificación del agua, la mejora de la calidad del aire, la provisión de espacios recreativos, así como la ayuda a la adaptación al cambio climático y la mitigación de sus efectos. Esta red de espacios verdes (terrestres) y azules (acuáticos) mejora la calidad del medio ambiente, el estado y la conectividad de los espacios naturales, así como la salud y la calidad de vida de los ciudadanos. En la UE, la red Natura 2000 de zonas protegidas constituye la espina dorsal de la infraestructura verde.

A continuación, se ofrecen algunos ejemplos de infraestructura verde y su multifuncionalidad:

i. La creación de espacios verdes urbanos bien diseñados (parques, jardines, cubiertas verdes, huertos, etc.) puede contribuir a proteger la biodiversidad, al tiempo que ayuda a luchar contra el cambio climático, refrescar las ciudades, reducir los riesgos de inundación y mejorar la salud y el bienestar de los residentes urbanos. 
ii. El restablecimiento de humedales representa una alternativa adecuada y, a menudo, más barata a la construcción de nuevas plantas de tratamiento de agua, y también puede proporcionar otros beneficios naturales, como aportar espacio para que prosperen las aves migratorias y los polinizadores. 
iii. En cuanto a la prevención de inundaciones, el restablecimiento de planicies aluviales también resulta mucho más económico y, con frecuencia, mucho más eficaz que la construcción de nuevos diques más altos.

Por el contrario, la infraestructura “gris” se refiere a los sistemas de ingeniería tradicionales y construcciones artificiales, como carreteras, puentes, redes de agua… diseñados con materiales “duros” (hormigón, acero, asfalto, roca…).
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